RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  22 DE ENERO DE  2014
(E.E. 2014-17-1-0000315 , E. 206/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública Nº 48/11 para la prestación de servicio de manejo y operación de residuos sólidos no contaminantes bajo la forma de vertedero controlado en Cantera De León;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 10597/2011 de fecha 16.12.11 el Intendente dispuso adjudicar la licitación de referencia a Pablo Rodríguez (Alugamak), por un monto de $329.000 mensuales (impuestos incluidos), por un plazo de dos años, prorrogable por períodos de un año a opción de la Intendencia, hasta la finalización del actual período de gobierno;

2) que dicha adjudicación fue observada por este Tribunal en Resolución de fecha 15.02.12, por contravenir los Artículos 55 del T.O.C.A.F. (vigente al momento de la contratación) y 9 del Pliego de Condiciones, y el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, siendo reiterada por Resolución Nº 02790/2012 del Intendente, y mantenida por este Tribunal, en acuerdo de fecha 04.07.12;
3) que posteriormente se remitió la imputación de $3:948.000, la que se cargó al rubro 10951-5299, que al no contar al momento de la imputación preventiva con disponibilidad suficiente, devino observada por Resolución de este Tribunal de fecha 14.02.13;
4) que el Intendente por Resolución Nº 2251/2013 de fecha 20.03.2013 reiteró el gasto, y este Tribunal, en acuerdo de fecha 08.05.13 mantuvo la observación;
5) que previo informe favorable de la Dirección General de Higiene y Protección Ambiental sobre el cumplimiento de la empresa de las tareas adjudicadas, y contando con la conformidad de la firma, el Intendente, por Resolución Nº 08598/2013 de fecha 28.10.13, dispuso prorrogar por el período de un año y ad referéndum de la intervención de este Tribunal, la Licitación Pública de referencia;
6) que consta informe contable de fecha 02.01.14 en el que se manifiesta que se cargó la suma de $3.948.000 al rubro 10951 Higiene San Carlos - 5299 Servicios contratados con terceros y a idéntico rubro se cargó el importe de $950.000 en concepto a ajuste de precios asociado, en ambos casos con disponibilidad presupuestal al momento de la imputación preventiva;
CONSIDERANDO: 1) que la presente prórroga encuadra en lo previsto por el Artículo 1 del Pliego de Condiciones, que dispone que el plazo de prestación del servicio es de dos años, pudiendo ser prorrogados por períodos de un año a opción de la Intendencia Departamental de Maldonado, hasta la finalización del período de gobierno;
2) que sin perjuicio de lo anterior, la presente prórroga se encuentra afectada por la observación recaída en el procedimiento original;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto dispuesto; 

2) Comunicar a la Contadora Delegada y;

3) Devolver los antecedentes.
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